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solícita el señor Sánchez Villafáfila. Y 
Otra suscrita por don Federico Cantero 
Cid, como actual propietario de un 
76 por 100 de la concesión de agua de 
4í00 litros por segundo derivada del río 
Sequillo concedidos a perpetuidad a la 
Distribuidora Comercial Agrícola «Dica, 
S A,», oporiiéndose a la concesión soli
citada por considerar que afectaría a la 
concesión que disfruta ya que en la 
actualidad no llegan por el río Sequillo 
muchos días los 400 litros por segundo 
que fderon concedidos a «Dica, S. A.» 
y cuya toma radica aguas abajo.

Resultando que dado traslado de las 
anteriores reclamaciones al peticionario, 
las contestó en tiempo oportuno me
diante el escrito que obra unido al 
expediente;

Resultando que remitido el proyecto 
a informe de las Jefaturas de las 1.* y 2.® 
Seccianes Técnicas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 14 del real 
decreto-ley de 7 de enero de 1927. le 
emitieron haciendo constar ambas que 
la concesión que se solicita no afecta 
por ahora a los planes de dicho Orga
nismo.

Resultando que désignado el ingeniero 
don Cipriano Alvarez Ruiz para efectuar 
el oportuno reconocimiento y confron
tación del proyecto, ha emitido su in
forme, con la conformidad del señor 
ingeniero director adjunto, en el que 
propone se otorgue la concesión con las 
condiciones que señala y que esta Direc- 

' ción encuentra acertadas y hace suyas. 
Resultando que remitido el proyecto 

a informe d,e la Jefatura Agronómica de 
la provincia de Valladolid, en cumpli
miento de lo dispuesto en la orden mi
nisterial de Agricultura de 27 de julio 
de 1943, le emitió en sentido favorable 
a la concesión, estableciendo la corres
pondiente tabla de riegos para los cul
tivos.

Resultando c^ue pasado el expediente 
a la Abogacía del Estado de Valladolid, 
ha emitido su dictamen haciendo cons
tar que en la tramitación del mismo 
aparecen fielmente observadas las pres
cripciones establecidas en la vigente ley 

! de Aguas de 13 de junio de 1879 y en el 
* decreto de 7 de enero de 1927, regulado

ADMINISTRAM PROVINCIAL
Confederación Hidrográfica 

del Duero ,

Negociado de Concesiones

Examinado el expediente incoado a 
instancia de don Angel Sánchez Villa' 
fáfila, mayor de edad y vecino de. Medi
na de Ríoseco (Valladolid), en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Sequillo, en 
término municipal de Villanueva de los 

.Caballeros (Valladolid), con destino a 
riegos.

Resultando que tramitada la instancia 
con arreglo a las disposicionès vigentes 
en la materia, se publicó la petición en 
el Boletín Oficial del Estado del día 27 
de marzo de 1948 y en los «Boletines 
Oficiales» de Ias provincias de Vallado
lid, Zamora y Salamanca a los eféctos 
de presentación de proyectos en compe
tencia, no presentándose más que el del 
peticionario, al que acompañó el res-, 
guardo acreditativo de haber hecho el 
depósito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de Ias obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público.

Resultando que sometido el proyecto 
a información pública y publicado el 
correspondiente anuncio en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias anterior
mente mencionadas y fijado también en 
el lugar acostumbrado del Ayuntamien
to de Villanueva de los Caballeros, den
tro del plazo señalado al efecto, han 
sido presentadas tres reclamaciones: 
Una por la Sociedad Hidroeléctrica-Ibé
rica «Iberduero. S. A.» en la que solicita 
que por el Ministerio de Obras Públicas 
se determine la indemnización que pre
ceptúa el artículo 17 del real decreto-ley 
de 23 de agosto de 1926. Otra por don 
Federico Cantero Cid. como presidente 
de la Comuñidad de Regantes de Cañizo 
(Zamora), oponiéndose a la concesión 
solicitada por tener en tramitación di
cha Comunidad de Regantes un expe
diente de concesión de agua de 300 litros 
por segundo derivada del río Sequillo 1 
en un punto aguas abajo del que lo ' 

ras de esta materia: que la reclamación 
presentada por «Iberduero, S. A.» no 
puede constituir obstáculo a que sea 
otorgada Ía concesión, toda vez que más 
que de oposición, viene a representar 
una reserva de derechos a una posible 
indemnización, la cual, por otra parte, 
no parece procedente, por no haberse 
alcanzado aún el volumen de agua para 
riego Ubre de indemnización a tenor de 
la orden ministerial dé 25 de marzo de 
1935; y por lo que se refiere a las dos 
reclamaciones-formuladas por don Fede
rico Cantero Cid, en los dos conceptos 
en que comparece, tampoco pueden 
constituir obstáculo a que sea otorgada 
la concesión que se pretende, ya que 
según se consigna en el informe del 
ingeniero confrontador del proyecto, 
ésta no puede significar merma aprecia
ble respecto a la que se halla en trami
tación y a la otorgada a la Comunidad 
de Regantes de Cañizo y a «Dica, S. A.», 
respectivamente. Que no existiendo in
compatibilidad entre el aprovechamien
to que se solicita y los planes de obras de 
la Confederación y existiendo, por otra 
parte, uri informe favorable de la Jefa
tura Agronómica de esta proyincla, pro
cede tener por ultimado el expediente 
y en trance de que sea dictada, la reso
lución que proceda.

Considerando que el expediente.se ha 
tramitado reglamentariamente y todos 
los organismos que han conocido en él 
no encuentran inconveniente en que se 
acceda, a lo solicitado.

Considerando que procede desestimar 
la reclamación formulada por «Iber
duero, S. A.» porque aún está muy lejos 
de alcanzarse la superficie de terreno y 
el volumen de agua destinable a riegos, 
previstos en el párrafo a) de là orden 

^ministerial de 25 de marzo de 1935, apro
batoria del plan- general de aprovecha
mientos hidráulicos de la Cuenca del 
Duero, en relación con el primer párrafo 
del artículo 17 del real decreto-ley de 23 
de agosto de 1926 de concesión de los 
Saltos del Duero; careciendo dicha so,- 
ciedad de derecho a oponerse a conce
siones de aprovechamientos, ni a indem
nizaciones de ninguna clase, aunque 
produzcan consumo de agua, hasta que 
se alcancen tales superficies y volumen
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que fueron fijados para dejar amplia
mente atendidos los riegos de todos los 
terrenos de la cuenca hidrográfica a los 
que racionalmente puedan aplicarse sus 
beneficios. Desestimando también las 
dos reclamaciones formuladás por don 
•Federico Cantero Cid. en los tíos con
ceptos en que comparece, por no cons
tituir merma apreciable respecto a la 
que se halla en tramitación y a la otor
gada a la Comunidad de Regantes de 
Cañizo y a «Dica, S. A.», respectiva
mente.

Considerando las atribuciones conce
didas por la ley de 20 de mayo de 1932, 
decre'to de 29 y orden de 30 de noviembre 
del mismo año y por el decreto del 
Ministerio de Obras Públicas de 10 de 
enero de 1947.

Esta Dirección ha resuelto desestimar 
las reclamaciones formuladas por «Iber- 
duero, S. A.», por don' Francisco Can
tero Cid, como presidente de la Comu
nidad de Regantes de Cañizo y por don 
Federico Cantero Cid, como actual pro
pietario de 76 por 100 de la concesión de 
agua de 400 litros por segundo concedi
dos a perpetuidad a la Distribuidora 
Comercial Agrícola «Dica, S. A.» y otor
gar la concesión solicitada con, arreglo 
a las condiciones siguientes:

Primera. Se autoriza a don Angel 
Sánchez Villafáfila p^ra aprovechar 3,80 
litros, de agua por segundo derivados del 
río Sequillo en término municipal de 
Villanueva de los Caballeros (Vallado
lid) con destino al riego de una finca 
rústica d'e su propiedad de '3,67 hectá
reas de superficie.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario suscrito por el ingeniero de 
caminos don j^lejandro del Campo Agui
lera, con fecha 25 de febrero de 1948.

Tercera. Las obras y sus instalacio
nes quedan bajo la inspección y vigilan
cia de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, tanto durante su ejecución, 
como después su explotación o aprove
chamiento y su conservación, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos co
rrespondientes a este servicio con arre
glo a la instrucción que rija en cada 
momento, obligándose aquél a dar paso 
y à facilitar la realización de dicho ser
vicio al personal de la Confederación 
encargado del mismo, cuantas veces 
vaya a efectüarlo.

Cuarta. El'concesionario deberá dar 
cuenta a la Confederación Hidrográfica 
del Duero del principio de los trabajos 
y una vez terminados y previo aviso de 
aquél, se procederá a su reconocimien
to, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta, 
la superioridad.

Quinta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la publicación de esta' conce
sión en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid y habrán de quedar 
terminadas efi el de un año después del 
comienzo. ‘

Sexta. El cpncesionário queda obli
gado al pago del canon revisable en el 
transcurso del tiempo que el Ministerio 
de Obras Públicas fije por la mejora y 
regulación que produzcan- en el río las 
obras ya ejecutadas o qüe se ejecuten en 

do sucesivo y por las obras quç se.reali- 
cen en este y eií' otros ríos que su plan la 
cantidad de agua cón^urhida en este 
aprovechamiento.

Séptima. El caudal que se concede 
podrá ser reducido como consecuencia 
de los planes del Estado o de los cauda
les otorgados con anterioridad en con
cesiones de aguas abajo, sin que el con
cesionario tenga derecho a reclamación^, 
o indemnización alguna.

Octava. Queda süjeta esta concesión 
a las disposiciones vigentés o que se 
dicten relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del trabajó y de
más de carácter social.

Novena. El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la construcción 
como en la explotación las disposicio
nes de la ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies. '

Décima. El depósito constituido que
dará como fianza a responder dél cum
plimiento dç estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

Undécima. Se concede la ocupación 
de terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

Duodécima. El agua que se concede 
queda adscrita á la tierra quedando pro
hibido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

Décimotercera. ' El concesionario tie
ne la obligación de conservar las obras 
e instalaciones en constante buen estado 
y no podrá destinarías a usó distinto 
de este para el que se^autorizan, no pu
diendo introducir reformas sin la auto
rización pertinente de la Administra
ción.#

Déclmocuarta. La Administración se 
reserva el derecho de tornar de la con
cesión los volúmenes que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas 
en la forma que. estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquella.

Déciraoquinta. Esta concesión se 
concede, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

Décimosexta. Caducará esta conce
sión por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites 
señalados en la ley y reglamento de 
Obras. Públicas.

Y habiendo aceptado él peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
-póliza por valor de ciento cincuenta y 
siete pesetas coii cincuenta céntimos 
(157,50), según dispone la vigente ley 
del Timbre, incluido el recargo del 5 
por 100 que establece la orden del Mi
nisterio de Hacienda de 30 de diciembre 
último, que quedan unidas al- expedien
te e inutilizadas, se publica la presente 
resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid conforme al De
creto de 29 de noviembre de 1932 (Ga
ceta de Madrid del 1 de diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos le
gales correspondientes entre las entida
des o particulares que se consideren 
perjudicados. ' •

Valladolid, 19 de julio de 1949. — E1^in
geniero director, Mariano Corral.

2.442-1.123

wMiNismcKiii lili mill

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÜMERO 1^

Don Juan Naya Zapata, juez de instruc
ción accidental del distrito número 
uno de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
ofrecen las acciones, o sea el procedi
miento conforme dispone el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, a 
los herederos de Juana Vicente Picadi
llo, hija de desconocido y de Francis
ca, natural de Bocos de Duero y vecina 
de Tudela de Duero, ctiyo cadáver ha 
sido hallado en las aguas del río Duero, 
en término municipal de Tudela de Due
ro, por tenerlo así acordado en suma
rio que se sigue en este Juzgado con el 
número 291 de 1949.

Dado en Valladolid, a 3(1 de jigosto de 
1949.—Juan Naya.—El secretario, P. S., 
Miguel L. García.

2.684

Juzeados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número dos de Valladolid.

Doy fe: En el juicio de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 77 del 
corriente año y del que luego se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a dos de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve. El señor don Juan 
Cobo^de Guzmán Ayllón, fuez munici
pal del distrito número dos de esta ciu
dad, habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas seguido entra par
tes, de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
la otra, como denunciado, Santiago 
Martín Herráez, por falta contra el or
den público, siendo denunciante el guar
dia municipal Zósimo López Merino; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Santiago Martín Herráez 
a la pena de cincuenta pesetas de multa, 
reprensión privada y al pago de las cos
tas del presente juicio. Así por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, man
do- y firmo.—Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón.-Rubricado.^

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, al efecto de 
la notificación ordenada, éxpldo el pre
sente en Valladolid, a veinticln_ço de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve.— Benito Bragado.

2.663

VALLADOLID

împffeni® de la Diputación psovincáfií
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